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administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 1
N.I.G.: 13034 44 4 2012 0003502.
Procedimiento ordinario 1127/2012. 
Sobre ordinario.
Demandante: Marcelino González Carrato Sánchez Camacho.
Demandados: Azúer Hormigones y Forjados, S.L., Fogasa.
Abogado: Abogado del Estado.

EDICTO
Doña María Dolores Ramírez Martínez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de 

Ciudad Real, hago saber:
Que en el procedimiento ordinario 1127/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias 

de Marcelino González Carrato Sánchez Camacho contra Azúer Hormigones y Forjados, S.L., Fogasa so -
bre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva es del tenor que sigue: 

Fallo.
Que estimando la demanda formulada por Marcelino González Carrato Sánchez Camacho, debo 

condenar y condeno a la parte demandada a que abone al actor la cantidad de 10.962,96 euros, canti -
dad que devengará el interés legal previsto en el artículo 29.3 del E.T.. y al Fondo de Garantía Salarial  
en los supuestos y dentro de los límites legales. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en el artí -
culo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesa -
dos y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la prácti -
ca de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán  
plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean faci -
litados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantener -
los actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, di -
rección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos  
de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente resolución podrán interpo -
ner recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá ser anunciado por compare -
cencia, o mediante escrito presentado en la Oficina Judicial dentro de los cinco días siguientes a la no -
tificación de esta sentencia, o por simple manifestación en el momento en que se le practique la noti -
ficación. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del régimen públi -
co de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita,  
que deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banesto a nombre de esta Ofici -
na Judicial con el número 1381 0000, debiendo indicar en el campo concepto "recurso" seguido del có-
digo "34 social suplicación", acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el pe -
ríodo comprendido hasta la formalización del recurso así como; en el caso de haber sido condenado en  
sentencia al pago de alguna cantidad, deberá consignar en la cuenta de depósitos y consignaciones  
abierta la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario a primer requerimiento indefinido  
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por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos  
a esta Oficina Judicial con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado 
para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación en legal forma a Azúer Hormigones y Forjados, S.L., en ignorado  

paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anun -
cios de este Juzgado.

En Ciudad Real, a 28 de mayo de 2014.-La Secretaria Judicial.

Anuncio número 4049
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